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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 025/998.

Saltillo, Coahuila, a 16 de junio de 1998.

C. Licenciado

CLAUDIO BRES GARZA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA

P R E S E N T E.-


La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó las constancias que integran el expediente CDHEC/070/998/PMPAL, relativo a la investigación llevada a cabo por este organismo en la cárcel pública municipal de Piedras Negras, Coahuila, para supervisar el respeto a la dignidad y derechos humanos de los detenidos.

En ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el artículo 21, apartado H, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y al dar cumplimiento a su programa anual de Supervisión al Sistema Penitenciario, el 26 de febrero de 1998, se efectuó una visita a las instalaciones de la cárcel pública municipal de Piedras Negras, Coahuila, detectándose irregularidades en las condiciones materiales en la misma, así como deficiencias en los servicios de electricidad.

Habiéndose hecho constar lo anterior en la respectiva acta elaborada por el personal de este organismo que efectuó la visita, se determinó que estas irregularidades podrían ser subsanadas por la autoridad presunta responsable y en atención a eso, se le propuso la amigable composición para el efecto de que cesaran las irregularidades detectadas durante la visita. Según se desprende del contenido del documento remitido por el edil municipal, la conciliación propuesta fue aceptada parcialmente.

Como ya quedó anotado, en la visita de supervisión penitenciaria efectuada a la Cárcel Pública Municipal de Piedras Negras, Coahuila, el 26 de febrero del presente año, se detectaron irregularidades que resultan atentatorias a los derechos fundamentales de quienes son detenidos en esas instalaciones carcelarias, mismas que quedaron asentadas en el acta levantada al efecto.

La propuesta de referencia no fue aceptada en su totalidad por usted, pues de su oficio número 013/998 se desprende la aceptación de dotar de pintura nueva a las celdas y de proporcionar a las mismas un aparato enfriador de aire, para mejorar las condiciones del clima en el interior de las celdas; que por lo que respecta a la iluminación en el interior, si bien no existen lámparas o bombillas en cada celda, las que se encuentran instaladas en el corredor común proporcionan iluminación artificial suficiente, con la ventaja de que no son destruidas por los detenidos. No obstante lo anterior, resulta sumamente preocupante su manifestación respecto a que no se les proporciona ni se les proporcionará alimentos a los detenidos, porque esa <<Administración Municipal carece de suficientes recursos para asentar dicho compromiso>>. Al respecto, es preciso señalar que los alimentos deber ser proporcionados a los detenidos en tanto dure su reclusión, como un derecho que tienen como seres humanos y a la vez, una obligación de la autoridad para proporcionarlos, en virtud de que durante ese tiempo no pueden valerse por si mismos para proveer a su alimentación, vista su imposibilidad para desplazarse: ESTA OBLIGACIÓN DE LA AUTORIDAD PARA PROPORCIONAR LOS ALIMENTOS A LOS DETENIDOS SE ENCUENTRA CONSIGNADA EN INSTRUMENTOS INTERNACIONALES QUE MÉXICO HA FIRMADO Y QUE RESULTAN OBLIGATORIOS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL. CONFORME A LO QUE DISPONE EL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a usted, señor Presidente Municipal de Piedras Negras, Coahuila, la siguiente: 

V.- RECOMENDACIÓN.

UNICA.- Gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se provea lo necesario para que a los detenidos  se les proporcione alimentación a las horas acostumbradas y se asegure un servicio continuo de limpieza en las instalaciones, para preservar la salud de los detenidos.
Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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